
 
 
 
 

 

PLIEGO DE CONDICIONES  
 

PROCESO DE SELECCIÓN SIMPLIFICADA No. 033- 2025 
 

OBJETO: “AMPLIACIÓN, INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DEL 
BANCO DE PRUEBAS ACTUAL, INCREMENTANDO SU CAPACIDAD INSTALADA A 

TRES LÍNEAS PARA LOS MICROMEDIDORES EN LA SEDE PRINCIPAL DE 
COSERVICIOS” 

 
En cumplimiento a lo estipulado en los Artículos 31 y 32 de la Ley 142 de 1994, al 
Manual de Contratación de COSERVICIOS S.A. E.S.P., a los principios de la función 
administrativa y de la gestión fiscal, el suscrito JOSÉ FELIPE CHAPARRO CAMARGO, mayor 
de edad, vecino de esta ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía 1.015.434.840 
expedida en Bogotá, actuando en representación de la Compañía de Servicios Públicos 
de Sogamoso S.A. E.S.P., COSERVICIOS S.A. E.S.P., en uso de sus facultades 
constitucionales y legales especialmente las conferidas por los Estatutos Sociales, 
invita a presentar oferta para contratar el: “AMPLIACIÓN, INSTALACIÓN Y PUESTA 
EN FUNCIONAMIENTO DEL BANCO DE PRUEBAS ACTUAL, INCREMENTANDO SU 
CAPACIDAD INSTALADA  A TRES LÍNEAS PARA LOS MICROMEDIDORES  EN LA 
SEDE PRINCIPAL DE COSERVICIOS S.A. E.S.P.” 
 
El proceso de contratación que inicia tiene como presupuesto oficial la suma de MIL 
CIENTO VEINTINUEVE MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL PESOS 
MONEDA CORRIENTE ($1.129.667.000,00) M/CTE. 
 

CAPÍTULO I. 
GENERALIDADES DEL PROCESO 

 
 
1.1  IDENTIFICACIÓN Y DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD 
 
Actualmente, la Empresa de Servicios Públicos de Sogamoso COSERVICIOS S.A. E.S.P. 
dispone de un laboratorio de medidores dotado con un banco de pruebas de una 
única línea con capacidad para seis (6) medidores en simultáneo, condición que 
restringe de manera significativa la capacidad de procesamiento, calibración y 
verificación metrológica de los equipos, generando cuellos de botella en la operación. 
 
La transición de un banco de pruebas de una línea a tres líneas permitirá: 
 

● Triplicar la capacidad operativa, incrementando la cobertura de 6 a 30 
medidores por ciclo de ensayo. 

● Optimizar la confiabilidad, precisión y trazabilidad de los resultados, 
mediante una distribución más eficiente y equilibrada de la carga de trabajo. 
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● Alinear la infraestructura tecnológica con las proyecciones de 
crecimiento de la demanda, garantizando capacidad instalada suficiente 
para atender los requerimientos de los próximos años. 
 

La ampliación propuesta no solo atiende una necesidad operativa inmediata, sino 
que se configura como una inversión estratégica orientada a fortalecer la 
sostenibilidad, eficiencia y competitividad del laboratorio. De esta manera, se 
asegura la disponibilidad de recursos técnicos y humanos para dar cumplimiento a 
las exigencias regulatorias y normativas vigentes particularmente los lineamientos 
de la ISO/IEC 17025:2017, al tiempo que se responden las expectativas de los 
usuarios y se fortalece la confianza institucional en la prestación del servicio. 
 
1.2.  PRESUPUESTO ESTABLECIDO Y AFECTACIÓN PRESUPUESTAL  
 
COSERVICIOS S.A. E.S.P., declara que, para la ejecución del Contrato en comento, 
tiene aprobado una disponibilidad presupuestal que asciende a la suma de MIL 
CIENTO VEINTINUEVE MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL PESOS 
MONEDA CORRIENTE ($1.129.667.000,00) M/CTE, valor éste que incluye 
retenciones, impuestos, tasas, contribuciones y todo costo directo e indirecto que la 
ejecución conlleve al CONTRATISTA. 
 
Para atender el presente compromiso, se ha expedido el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal No. 2025100642 expedida el 8 de octubre de 2025 por 
la Dirección de Finanzas y Administración de COSERVICIOS S.A. E.S.P. 
 
1.3 NORMAS APLICABLES Y MODALIDAD DE SELECCIÓN  
 
El presente proceso de selección y de contratación, se sujetará por lo dispuesto en 
las normas de derecho privado, en especial las normas de derecho comercial y  civil; 
Ley 142 de 1994 (modificado por el artículo 18 de la Ley 689 de 2001), lo 
contemplado en el Manual de Contratación de COSERVICIOS S.A E.S.P ,  contenido en 
el Acuerdo de junta directiva  No. 001 del 11 de marzo de 2009, actualizado mediante 
acuerdo de junta directiva 001 del  25 de mayo de 2022,  en la MODALIDAD DE 
SELECCIÓN SIMPLIFICADA y las demás normas concordantes y reglamentarias, y a 
lo especialmente  previsto en las reglas de participación y selección del presente 
pliego de condiciones y sus anexos. 
 
Esto significa que esta SELECCIÓN SIMPLIFICADA permitirá la competencia y 
concurrencia de distintas empresas y/o personas de régimen público y privado que 
cumplan con las condiciones jurídicas, técnicas, económicas y financieras 
estipuladas en el presente proceso y su objeto contractual.  
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Que, si bien existe la aplicación de las reglas del derecho privado y un manual de 
contratación, las empresas de servicios públicos domiciliarios en la celebración de 
sus negocios jurídicos deben aplicar los principios de la función administrativa 
contenidos en el artículo 209 constitucional, así como, el régimen de inhabilidades e 
incompatibilidades que le soporten.  Aunado a lo anterior, en virtud de lo ordenado 
por el Decreto 1082 de 2015, las empresas de servicios públicos mixtas o con 
participación de capital estatal deben contar con la expedición de un plan anual de 
adquisiciones donde se refleje de manera transparente y clara la planeación 
contractual de la respectiva vigencia, también impone el deber de publicar las etapas 
y actividades contractuales en la plataforma WEB de la Compañía de Servicios 
Públicos o la plataforma que haga sus veces en COSERVICIOS S.A. E.S.P., deberes que 
fueron ratificados por el artículo 53 de la ley 2195 de 2022.  
 
En tal sentido COSERVICIOS S.A E.S.P., se permite manifestar que:  
 
1.3.1. El presente proceso de selección contractual se rige por normas de derecho 
privado y el manual de contratación con la observancia y aplicación de los principios 
de función administrativa y la regla fiscal.  
 
1.3.2.  El presente proceso de selección contractual se publicará en la plataforma 
WEB de la Compañía de Servicios Públicos de Sogamoso S.A. E.S.P COSERVICIOS S.A. 
E.S.P., conforme lo establece el artículo 13 del manual de contratación de la 
compañía. 
 
1.4. TIPOLOGÍA CONTRACTUAL 
 
El proceso de selección busca suscribir un CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS en desarrollo de su objeto contractual, en todo caso, el CONTRATISTA 
se obliga no sólo a lo pactado expresamente en el contrato, sino a todo lo que 
corresponda a la naturaleza de este al tenor del artículo 871 del Código de Comercio 
 
1.5 FORMA DE ADJUDICACIÓN: La adjudicación del contrato se realizará de FORMA 
TOTAL en la plataforma WEB de la Compañía de Servicios Públicos de Sogamoso S.A. 
E.S.P COSERVICIOS S.A E.S.P. o la que haga sus veces. 
 
1.6. CRONOGRAMA DEL PROCESO CONTRACTUAL 
 

ACTIVIDAD FECHA LUGAR O AUTORIDAD 
COMPETENTE 

1. PUBLICACIÓN DE RESOLUCIÓN 
DE APERTURA 

martes 27 de octubre de 2025 
hora: 11:00 horas 

 

PÁGINA WEB: 
WWW.COSERVICIOSESP.CO
M.CO o Plataforma que haga 

sus veces. 
 

http://www.coservi-ciosesp.com.co/
http://www.coservi-ciosesp.com.co/
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2. PUBLICACIÓN BORRADOR 
PLIEGOS DE CONDICIONES (SIN 

ADENDAS)  

 
martes 27 de octubre de 2025 a 
las 11:00 horas hasta el viernes 

31 de octubre de 2025 a las 
12:00 horas meridiano 

 
 

PÁGINA WEB: 
WWW.COSERVI-
CIOSESP.COM.CO  

3. PLAZO PARA PRESENTAR 
OBSERVACIONES AL PLIEGO 

BORRADOR DE CONDICIONES 

 
martes 27 de octubre de 2025 a 
las 11:00 horas hasta el viernes 

31 de octubre de 2025 a las 
12:00 horas meridiano 

 
 

 
DEBERÁN SER RADICADAS 

EN LA OFICINA DE 
CORRESPONDENCIA DE 
COSERVICIOS S.A. E.S.P., 

(SEDE PRINCIPAL), o en su 
defecto si se radica a través 
de correo electrónico único 

y exclusivo para tal fin 
radicacion.propuestas@cose
rviciosesp.com.co dentro del 

horario establecido 
 

4. RESPUESTA A OBSERVACIONES 
DEL PLIEGO BORRADOR DE 

CONDICIONES –  

martes 04 de noviembre de 
2025 DESDE las 17:00 horas. 

 
DIRECCIÓN (FISICA O 

CORREO ELECTRONICO) 
SUMINISTRADA POR EL 

OFERENTE Y  
PÁGINA WEB: 

WWW.COSERVICIOSESP.CO
M.CO o Plataforma que haga 

sus veces. 
  

5. PUBLICACIÓN DE PLIEGOS 
DEFINITIVOS – (con adenda si 

existe) 

 
martes 27 de octubre de 
2025 a las 11:00 horas 
hasta el jueves 06 de 
noviembre de 2025 a las 
12:00 horas meridiano- con 
adenda POR 
OBSERVACIONES (si 
existe) 
 

 
PÁGINA WEB: 

WWW.COSERVICIOSESP.CO
M.CO o Plataforma que haga 

sus veces. 
 

http://www.coservi-ciosesp.com.co/
http://www.coservi-ciosesp.com.co/
mailto:radicacion.propuestas@coserviciosesp.com.co
mailto:radicacion.propuestas@coserviciosesp.com.co
http://www.coservi-ciosesp.com.co/
http://www.coservi-ciosesp.com.co/
http://www.coservi-ciosesp.com.co/
http://www.coservi-ciosesp.com.co/
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6. INSCRIPCION DE LOS 
INTERESADOS, PRESENTACIÓN 
DE PROPUESTAS Y CIERRE DEL 

PROCESO JUNTO CON LA 
GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA 

OFERTA.  
 

a. La Inscripción de interesados 
debe realizarse de forma personal 
en la Dirección de Asesoría Legal – 
leer Numeral 1.9. del Pliego. 
(diligenciar formato de inscripción 
de oferentes y debe ser radicado y 
recibido por funcionario de La 
Dirección de Asesoría Legal) 

martes 27 de octubre de 2025 a 
las 11:00 horas hasta el jueves 
06 de noviembre de 2025 a las 

11:00 horas  

a) La Inscripción de 
interesados debe 
realizarse de forma 
personal Oficina 
Dirección de Asesoría 
Legal de COSERVICIOS 
S.A. E.S.P. Numeral 1.9. 
del Pliego. 

b) La presentación de 
propuestas y sus anexos  

DEBERÁN SER RADICADAS 
EN LA OFICINA DE 

CORRESPONDENCIA DE 
COSERVICIOS S.A. E.S.P., 

(SEDE PRINCIPAL), o en su 
defecto si se radica a través 
de correo electrónico único 

y exclusivo para tal fin 
radicacion.propuestas@cose
rviciosesp.com.co dentro del 

horario establecido y 
conforme al Numeral 9.1.2. 

de Pliego de condiciones 
 

 

7. CIERRE DE INVITACIÓN Y 
APERTURA DE PROPUESTAS 
(CONTENIDA EN UN ACTA)  

1. Cierre de Invitación – 
jueves 06 de noviembre de 2025 
a las 12:00 horas meridiano. 
  
2. Apertura de propuestas 

jueves 06 de noviembre de 
2025 a las 14:00 horas.  

 
 

Gerencia y Oficina Dirección 
de Asesoría Legal de 

COSERVICIOS S.A. E.S.P.  

 
8. REUNIÓN COMITÉ DE 

CONTRATACIÓN 
VERIFICACIÓN DE 
REQUISITOS, 
RECOMENDACIÓN Y 
EVALUACIÓN  
 

viernes 07 de noviembre de 
2025 a las 10:00 horas 

 
Sala de Juntas de 

COSERVICIOS S.A. E.S.P. 
 
 

9. PUBLICACIÓN DEL 
INFORME FINAL 

 lunes 10 de noviembre de 2025 
a las 16:00 horas 

PÁGINA WEB: 
WWW.COSERVICIOSESP.CO
M.CO o Plataforma que haga 

sus veces. 

10. RESOLUCIÓN DE 
ADJUDICACIÓN  martes 11 de noviembre de 

2025 desde las 10:00 Horas 

PÁGINA WEB: 
WWW.COSERVICIOSESP.CO
M.CO o Plataforma que haga 

sus veces. 
 

mailto:radicacion.propuestas@coserviciosesp.com.co
mailto:radicacion.propuestas@coserviciosesp.com.co
http://www.coservi-ciosesp.com.co/
http://www.coservi-ciosesp.com.co/
http://www.coservi-ciosesp.com.co/
http://www.coservi-ciosesp.com.co/
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SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO, 
LEGALIZACIÓN, APROBACIÓN Y 

FIRMA DE ACTA INICIO   

miércoles 12 de noviembre de 
2025 desde las 10:00 horas  

 

Dirección de Servicios 
Integrales de Aseo y 

Dirección de Asesoría Legal 
de COSERVICIOS S.A. E.S.P 

 

PARÁGRAFO PRIMERO: De ser necesaria la modificación del cronograma anterior, 
ésta se efectuará mediante adenda, la cual será publicada en PÁGINA WEB: 
WWW.COSERVICIOSESP.COM.CO o Plataforma que haga sus veces. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Toda la información y demás actuaciones que se 
produzcan con ocasión de la presente modalidad de selección, serán publicadas y 
podrán consultarse en el PÁGINA WEB: WWW.COSERVICIOSESP.COM.CO o 
Plataforma que haga sus veces.; si se requiere mayor información, aclaración o 
explicación acerca de uno o más de los puntos establecidos en el pliego de 
condiciones, éstas deberán ser formuladas al correo 
radicacion.propuestas@coserviciosesp.com.co.  

1.7 VEEDURÍAS CIUDADANAS, ENTES DE CONTROL SOCIAL Y CIUDADANÍA EN 
GENERAL  
 
Durante todo el desarrollo de proceso contractual, se facilitará la gestión de las 
Veedurías Ciudadanas, conforme a lo establecido en el parágrafo del artículo primero 
de la ley 850 de 2003 que dispone:  
 

(…) PARÁGRAFO Cuando se trate de Empresas de Servicios Públicos 
Domiciliarios, este control se ejercerá de conformidad con lo preceptuado 
en la Ley 142 de 1994. (…) 

 
1.8. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES PARA LOS PROPONENTES: 
  
El Proponente no podrá encontrarse incurso dentro de ninguna de las causales de 
inhabilidad o incompatibilidad para contratar, a que se refiere la Constitución 
Política, la Ley 142 de 1994 y demás normas concordantes y aplicables. La 
declaración del Proponente la efectuará en su carta de presentación de la oferta 
(anexo 1) 
 
1.9. INSCRIPCIÓN DE PROPONENTES 
 
De conformidad al Manual de Contratación de COSERVICIOS S.A E.S.P., se requiere 
que los interesados en presentar propuesta se inscriban atendiendo al plazo 
establecido en el cronograma, diligenciando el respectivo formato dispuesto en el 
anexo No. 1 en el cual se deberá tener en cuenta:  
 

http://www.coservi-ciosesp.com.co/
http://www.coservi-ciosesp.com.co/
mailto:radicacion.propuestas@coserviciosesp.com.co
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1. La inscripción de Proponentes debe ser realizada por el Representante Legal  
de  la  Empresa, acompañada del Certificado de Existencia y Representación Legal 
expedido por la Cámara de Comercio con un fecha de expedición no mayor a 30 días 
y fotocopia de la Cédula de Ciudadanía; en caso que no sea realizada por el 
Representante legal, deberá anexar Poder Autenticado del Representante Legal a la 
persona a quien se le confiere la facultad de inscripción, acompañada de la fotocopia 
de la cédula de ciudadanía. 
 
2. El anexo deberá radicarse en la oficina de Asesoría Jurídica de la compañía de 
servicios públicos COSERVICIOS S.A. E.S.P. al proceso de contratación en las fechas 
máximas establecidas en el cronograma del numeral 1.6 del presente pliego de 
condiciones.   
 
En caso contrario a lo anterior se rechazarán de plano las propuestas, y no serán 
subsanables. 
 

CAPÍTULO II 
PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS  

 
2.1. PARTICIPANTES: 
 
Los Proponentes pueden presentarse bajo alguna de las modalidades que se 
describen a continuación:  
 
2.1.2. Individualmente: personas naturales, personas jurídicas, nacionales o 
extranjeras, que se encuentren debidamente constituidas, previamente a la fecha de 
apertura del Pliego de Condiciones. 
 
2.1.3 Conjuntamente: Uniones Temporales o Consorcios. 
 
PARÁGRAFO: Cuando se actúa a través de apoderado o representante, se verificará 
que el poder aportado contenga de manera expresa que éstos se encuentran amplia 
y suficientemente facultados para presentar la oferta y firmar el contrato respectivo.  
 
Si el poder es especial, el proponente debe acreditar ante COSERVICIOS S.A E.S.P.  el 
documento con nota de presentación personal. El apoderado sólo puede representar 
a la sociedad en los términos y con las limitaciones impuestas por el mismo poder. 
El poder debe ser emitido por el representante legal con facultades plenas. 
 
El poder, en el caso de personas jurídicas, también puede constar dentro del 
certificado de existencia y representación legal, y en este caso bastará dicho 
certificado y no deberá presentarse ningún otro documento; sin embargo, las 
facultades del apoderado que consten en el certificado de existencia y 
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representación deben incluir la de presentar oferta, participar dentro del proceso de 
selección y suscribir el respectivo contrato. 
 
2.2  DE LAS PROPUESTAS: 
 
Los Proponentes deberán elaborar la propuesta por su cuenta y riesgo y deberán 
incluir dentro de ella toda la información exigida de conformidad con lo aquí 
solicitado. Las propuestas deberán tener en cuenta las siguientes reglas: 
 
2.2.1. FORMA DE PRESENTACIÓN 

 
2.2.1.1. Las propuestas DEBERÁN SER RADICADAS EN LA OFICINA DE 
CORRESPONDENCIA DE COSERVICIOS S.A. E.S.P., (SEDE PRINCIPAL), o en su defecto 
si se radica a través de correo electrónico correo electrónico 
radicacion.propuestas@coserviciosesp.com.co  debe ser un (1) solo archivo en PDF 
debidamente foliado y organizado conforme a los requisitos exigidos, en caso 
contrario se rechazará de plano la propuesta, así mismo debe enviarse, dentro de la 
respectiva fecha y hora fijada en el cronograma que antecede, so pena de ser 
rechazada. 

2.2.1.2. La propuesta deberá estar suscrita por el Representante Legal, 
Representante de las figuras asociativas y/o persona natural proponente.  

2.2.1.3.  La propuesta se debe presentar foliada. 
 
2.2.1.4.  La propuesta deberá permanecer vigente por un período de 120 días 
calendario a partir de la fecha de cierre establecido en el Pliego de Condiciones. 
 
2.2.1.5. Una vez presentada la propuesta no se aceptará a los Proponentes variación 
alguna en sus términos, ni la presentación de documentos o información adicional. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La propuesta se debe entregar dentro del plazo y en el 
horario establecido en el cronograma del pliego, razón por la cual el Proponente 
deberá acudir con la debida anticipación a la plataforma PÁGINA WEB: 
WWW.COSERVICIOSESP.COM.CO o Plataforma que haga sus veces, para revisar lo 
establecido en el pliego de condiciones y su cronograma. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El proponente, al momento de presentar su propuesta 
deberá tener en cuenta los impuestos, tasas y contribuciones, tanto del orden 
nacional como territorial que tengan incidencia en el objeto contractual a ejecutar. 
 
 
 

mailto:radicacion.propuestas@coserviciosesp.com.co
http://www.coservi-ciosesp.com.co/
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2.4. COMPROMISO Y MANIFESTACIÓN DE LOS PROPONENTES: 
 
Los Proponentes cumplirán los principios de transparencia y buena fe estipulados 
en la Constitución Política y en las Leyes que acrediten los mismos, so pena de ser 
motivo de rechazo de la respectiva propuesta.  
 
Con la presentación de la Propuesta, el Proponente manifiesta que estudió el Pliego 
de Condiciones y todos los documentos anexos al mismo (si los existiere), que obtuvo 
las aclaraciones sobre las condiciones, calidades, cantidades, especificaciones y 
plazos a tener en cuenta en el desarrollo del contrato en cita, que conoce la 
naturaleza del contrato a celebrar, su valor y tiempo de ejecución y que formuló su 
oferta de manera libre, seria, precisa y coherente. 
 
Las interpretaciones o deducciones que el Proponente efectúe del Pliego de 
Condiciones serán de su exclusiva responsabilidad, por lo tanto, La Compañía de 
Servicios Públicos de Sogamoso – COSERVICIOS S.A. E.S.P., no será responsable por 
descuidos, errores, omisiones, conjeturas, suposiciones, indebida o errada 
interpretación u otros hechos en que incurra el Proponente, que le sean 
desfavorables y que puedan incidir en la elaboración de su Oferta.  
 
El hecho que el Proponente no se informe y documente debidamente sobre los 
detalles y condiciones bajo los cuales será ejecutado el presente proceso de 
selección, no se consideran como fundamento válido de futuras reclamaciones. 
 
2.5. CONFIDENCIALIDAD DE LAS PROPUESTAS 
 
Si dentro de la propuesta el proponente incluye información que conforme a la ley 
colombiana tiene el carácter de información reservada, este debe manifestar esta 
circunstancia con claridad y precisión en la CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA 
PROPUESTA, identificando el documento o información que considera goza de 
reserva, citando expresamente la disposición legal que lo ampara. Sin perjuicio de lo 
anterior y para evaluar las propuestas, COSERVICIOS S.A E.S.P., se reserva el derecho 
de dar a conocer la mencionada información a sus funcionarios, empleados, 
contratistas, gestores empresariales, agentes o asesores. 
 
En todo caso, COSERVICIOS S.A. E.S.P., sus funcionarios, sus empleados, contratistas, 
gestores empresariales, agentes o asesores están obligados a mantener la reserva de 
la información que, por disposición legal, tenga dicha calidad y que haya sido 
debidamente identificada por el proponente.  
 
Si el Proponente no hace pronunciamiento expreso amparado en la ley, se entenderá 
que toda la oferta y sus anexos son públicos.  
 



 
 
 

Pág.  10 de 29 
 

2.6. TÉRMINO PARA RETIRAR LAS PROPUESTAS 
 
Los Proponentes podrán retirar sus propuestas antes de la fecha y hora previstas 
para la presentación de la propuesta (cierre del proceso). Pasado este término, 
COSERVICIOS S.A E.S.P., podrá hacer efectiva la garantía de seriedad de la propuesta 
u ofrecimiento, de conformidad con lo establecido en el artículo 35: GARANTÍAS del 
Manual de Contratación de COSERVICIOS S.A E.S.P. 
 
2.7. ADJUDICACIÓN ÚNICO PROPONENTE: 
 
Si sólo se presenta una oferta, ésta se aceptará siempre y cuando satisfaga las 
necesidades de la entidad, se trate de una propuesta favorable y reúna lo exigido en 
el presente Pliego. 
 
2.8. PROPUESTAS PARCIALES: 
 
No se aceptarán propuestas parciales para este proceso. 
 
2.9.  PROPUESTAS ALTERNATIVAS: 
 
Dentro del presente Proceso de selección simplificada no se podrán presentar por 
parte de los Proponentes ningún tipo de propuesta alternativa. 
 

CAPÍTULO III 
REQUISITOS HABILITANTES 

 

Se deberán verificar los REQUISITOS HABILITANTES (jurídicos, experiencia 
financieros, técnicos y económicos) en el presente pliego de condiciones. 

3.1 REQUISITOS JURÍDICOS HABILITANTES: 
 
Los Proponentes deberán presentar los documentos que se enuncian a continuación: 
 
3.1.1. Carta de presentación de la propuesta, deberá ser suscrita por el 
Representante Legal de la persona jurídica o el representante de la figura asociativa, 
o por el Proponente si es persona natural, con fecha del día de radicación de la 
propuesta. (Anexo 1). 
 
3.1.2. Si se trata de una persona jurídica, deberá acreditar certificado de existencia 
y representación legal expedido por la Cámara de Comercio correspondiente o 
documento legal (ley, decreto o acto administrativo), con fecha de expedición no 
mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del plazo para la 
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presentación de la Propuesta, el objeto social de la sociedad debe encontrarse acorde 
con el objeto que aquí se oferta y la duración de la sociedad no podrá ser inferior a 
un año posterior a la fecha de terminación del contrato a celebrarse. 
 
3.1.3. Si es persona natural, deberá anexar fotocopia de la Cédula de Ciudadanía y 
del Registro Único Tributario - RUT. 
 
3.1.4. Cuando el Representante Legal de la sociedad no tenga la facultad para 
contratar en nombre de la sociedad, deberá acreditar copia del Acta aprobada por la 
Junta de Socios o Asamblea respectiva, en la que conste que ha sido facultado para 
presentar oferta y suscribir el contrato, en caso de ser adjudicado. 
 
3.1.5. Certificación sobre los pagos al día, de los aportes a los sistemas de seguridad 
social integral, y los parafiscales en el caso que aplique, expedida por Revisoría Fiscal 
en el evento de tratarse de ser persona jurídica, de no ser el caso, del Representante 
Legal. Si es persona natural allegar la constancia de pago de los aportes a los sistemas 
de seguridad social integral, así como la planilla de pago del último periodo previo a 
la convocatoria en la que conste dicha información.  
 
3.1.6. Fotocopia de la cédula de ciudadanía del Representante Legal de la sociedad 
si es persona jurídica o de la Persona Natural que suscribe la oferta. 
 
3.1.7. Presentar certificado de antecedentes disciplinarios PGN del Representante 
Legal de la Sociedad si es persona jurídica o de la persona natural, con fecha de 
expedición no mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del 
plazo para la presentación de la Oferta 
 
3.1.8. Presentar certificado de antecedentes fiscales CGR del Representante Legal de 
la Sociedad si es persona jurídica o de la persona natural, con fecha de expedición no 
mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del plazo para la 
presentación de la Oferta 
 
3.1.9. Certificados de antecedentes penales y medidas correctivas PONAL del 
Representante Legal de la Sociedad si es persona jurídica o de la persona natural, con 
fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de 
cierre del plazo para la presentación de la Oferta 
 
3.1.10. Garantía de seriedad de la oferta con su recibo de pago. La cual deberá ser 
expedida por una compañía de seguros debidamente vigilada por la 
superintendencia financiera de Colombia., por un valor equivalente al veinte por 
ciento (20%) del valor ofertado del objeto a contratar y una vigencia de tres (3) 
meses, contados a partir de la fecha y hora de cierre de este proceso de contratación.  
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Con la propuesta se debe anexar, so pena de Rechazo de esta: 
 
- La póliza de seriedad de la propuesta 
- El recibo de cancelación de la prima correspondiente de la póliza. 
 
3.2. La Compañía de Servicios Públicos de Sogamoso - COSERVICIOS S.A. E.S.P., 
podrá solicitar la ampliación de la vigencia de la póliza o garantía, cuando se 
prorrogue el plazo establecido para la adjudicación, igualmente hará efectiva la 
totalidad de la garantía, a título de indemnización por perjuicios, en los siguientes 
casos: 

3.2.1 Cuando el Proponente no cumpla con la ampliación de la vigencia de la garantía 
de seriedad de la oferta cuando el plazo para la adjudicación o para suscribir el 
contrato sea prorrogado. 
 
3.2.2 Cuando un Proponente solicite el retiro de la propuesta después de la fecha del 
cierre del plazo de la presente invitación, salvo en los casos de inhabilidad o 
incompatibilidad sobreviniente. 
 
3.2.3 Cuando el Proponente favorecido no procediere a cumplir con los requisitos 
para el perfeccionamiento y ejecución del contrato. 
3.2.4 La falta de otorgamiento por parte del Proponente seleccionado de la garantía 
única de cumplimiento del contrato. 
 
3.2.5 El valor asegurado quedará a favor de La Compañía de Servicios Públicos de 
Sogamoso - COSERVICIOS S.A. E.S.P., identificada con NIT 891800031-4 cuando el 
Proponente incumpla con alguno de los casos citados. 
 
La ejecución de la garantía de seriedad de la oferta no constituye una tasación 
anticipada de perjuicios, por tanto, la Entidad podrá perseguir el reconocimiento de 
los perjuicios no cubiertos por el valor de dicha garantía, mediante las acciones 
legales conducentes. La garantía de seriedad le será devuelta al Proponente que lo 
solicite, una vez haya sido perfeccionado y legalizado el contrato respectivo. La 
omisión de la garantía de seriedad de la propuesta no será subsanable 
 
PARÁGRAFO: Por el hecho de presentar propuesta para este Pliego de Condiciones, 
se entiende que la propuesta es irrevocable y que el Proponente mantiene vigentes 
todas las condiciones originales de la misma durante el tiempo que dure el proceso 
de selección, incluidas las prórrogas de los plazos que llegaren a presentarse, de 
acuerdo con el presente Pliego de Condiciones y la normatividad vigente.  
 
 



 
 
 

Pág.  13 de 29 
 

3.3 DOCUMENTO DE CONSTITUCIÓN DE CONSORCIOS O UNIONES 
TEMPORALES:  
 
Cuando la propuesta la presente un consorcio o unión temporal, cada uno de los 
integrantes deberá adjuntar, según el caso, los documentos que correspondan a su 
naturaleza, persona natural o jurídica, para este último, siempre deberá contener 
que en su certificado de existencia y representación legal su objeto social se 
encuentre en concordancia con el objeto a contratar. 
 
Adicionalmente, deberá allegar el documento de constitución del consorcio o unión 
temporal, en el cual constará por lo menos: 
 
- El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 
contratar. 
 
-La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en 
nombre y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá 
designarse un suplente que lo reemplace en los casos de ausencia temporal o 
definitiva.  
 
- El porcentaje de participación de cada uno de los integrantes del Consorcio o Unión 
Temporal en el mismo. 
 
-En caso de unión temporal, sus integrantes deberán señalar los términos y 
extensión de la participación de cada uno de ellos en la propuesta y en la ejecución 
del contrato, los cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento previo y 
escrito de COSERVICIOS S.A E.S.P. 
 
- Aceptación de la designación del representante principal y suplente del consorcio 
o unión temporal. 
 
NOTA: cuando en el documento de conformación de la unión temporal no se 
discriminen los términos y extensión de la participación en la propuesta y en su 
ejecución de cada uno de sus integrantes, se entenderá que su participación es por 
porcentajes equivalentes.  
 
En consecuencia, en caso de sanciones, COSERVICIOS S.A. E.S.P., las exigirá por igual 
a todos los integrantes.  
 
Los Proponentes que al manifestar su interés en participar en este procedimiento de 
Selección Simplificado hayan expresado su decisión de ser parte en consorcio o 
unión temporal, deberán presentar el documento que para estos casos se ajuste al 
Pliego de Condiciones “Documento de Integración de Consorcios” o “Documento de 
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Integración de Unión Temporal”, el cual deberá ser firmado por todos y cada uno de 
los integrantes del Consorcio o de la Unión Temporal según el caso. 
 
En este documento se deberá designar la persona que representará dicho Consorcio 
o Unión Temporal y se deberá señalar las reglas básicas que regularán las relaciones 
entre ellos y su responsabilidad.  
 
En todo caso los Proponentes deberán indicar si su participación es a título de 
Consorcio o de Unión Temporal y en el último caso, señalará los términos y extensión 
de la participación en la oferta y en su ejecución, los cuales no podrán ser 
modificados sin el consentimiento previo de COSERVICIOS S.A E.S.P.  
 
Celebrado el Contrato con un Consorcio o una Unión Temporal, éste no podrá 
cederse entre quienes lo integran. Para efectos de participar en el presente Proceso 
de Selección Simplificado se deberá tener en cuenta que la Capacidad de contratación 
residual del Consorcio o de la Unión Temporal, se obtendrá como la sumatoria de las 
capacidades de contratación residuales obtenidas para cada uno de los integrantes.  
 
No se permitirá que un integrante de un Consorcio o Unión Temporal forme parte de 
otro u otros Consorcios o Uniones Temporales que participen en el presente proceso 
de contratación, ni que formule oferta independiente para el mismo. Si se presentara 
este caso, se descartarán todas las ofertas involucradas. 
 
CONSORCIO: Se entiende que cada uno de los integrantes del Consorcio responderá 
solidariamente por todas y cada una de las obligaciones derivadas de la oferta y del 
contrato. En consecuencia, las actuaciones, hechos y omisiones que se presenten en 
el desarrollo de la oferta y del contrato, afectarán a todos los miembros que lo 
conforman. El consorcio deberá reglamentar sus obligaciones y duración la cual no 
podrá ser menor a los términos del contrato, liquidación y garantías.  
 
UNIÓN TEMPORAL: Se entiende que cada uno de los integrantes de la Unión 
Temporal responderán solidariamente por el cumplimiento total de la oferta y del 
objeto del contrato, pero las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones 
derivadas de la oferta y del contrato, se impondrán de acuerdo con la participación 
en la ejecución de cada uno de los miembros de la Unión Temporal.  La Unión 
Temporal deberá reglamentar sus obligaciones y duración la cual no podrá ser 
menor a los términos del contrato, su liquidación y garantías.  
 
3.4. EXPERIENCIA DEL PROPONENTE: 

 
3.4.1. El proponente deberá contar con: 
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● Demostrar experiencia en la ejecución de al menos 1 proyecto similar, de 
bancos de calibración, por un monto igual o superior al actual.   

● Capacidades técnicas y certificaciones con conocimiento de medidores y 
bancos de calibración. 

● Cinco (5) años de experiencia en el sector con certificado de cámara de 
comercio no inferior a 30 días. 

● Recursos humanos y técnicos disponibles. 
 
Como responsable un Ing. Mecánico o Industrial, con experiencia en ejecución de 
proyectos relacionados.   
 
PARÁGRAFO: Independiente del equipo mínimo requerido, el Proponente 
dispondrá del personal profesional, técnico, y auxiliar que considere necesario para 
la adecuada ejecución del contrato, los gastos en que incurra deberán ser asumidos 
por cuenta del mismo. 
 
3.5 REQUISITOS TÉCNICOS: 
 
ESPECIFICACIONES DEL OBJETO CONTRACTUAL 

 
Las especificaciones que se entregan al contratista tienen por objeto, explicar las 
condiciones y características actuales del proyecto. 
 
Ampliación de Capacidad del Banco de Pruebas. 
 
Se llevará a cabo la ampliación del banco de pruebas actual, incrementando su 
capacidad a tres líneas, cada una con 10 posiciones, lo que permitirá la operación 
simultánea de hasta 30 medidores. Esta ampliación permitirá realizar pruebas a: 
 

● Hasta 30 medidores de ½", con longitudes entre 115 mm y 190 mm. 
● Hasta 10 medidores dn20 de longitud de 190 mm. 
● Hasta 7 medidores de 1", con una longitud de 260 mm. 

 
El sistema estará equipado con: 
 

● Control automático de niveles, que garantiza precisión y eficiencia en el 
proceso. 

● Cilindros neumáticos de cierre, operados automáticamente para asegurar un 
sellado confiable durante las pruebas. 

● Pantalla HMI con sistema SCADA, que permite la visualización, monitoreo y 
control en tiempo real de todas las etapas del proceso y variables de proceso 
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● Equipo hidropresor, que proporciona la presión constante y el caudal 
controlado requeridos para realizar pruebas consistentes y confiables. 

● Tanque certificado de 2 litros para pruebas de referencia, junto con la 
certificación de tanques adicionales utilizados en el proceso. 

● Todas las piezas y accesorios están fabricados en acero inoxidable, lo cual 
garantiza alta durabilidad, resistencia a la corrosión y cumplimiento con 
normativas de higiene industrial. 

● Instalación completa del equipo con capacitaciones al personal usuario, 
asegurando una correcta operación y mantenimiento. 

● Proyecto entregado bajo la modalidad "llave en mano", listo para su 
operación inmediata. 

● Este rediseño permite mejorar la eficiencia operativa, elevar los estándares 
de seguridad, y optimizar el monitoreo técnico, garantizando un sistema 
confiable, moderno y completamente automatizado. 

● Instalación de redes hidráulicas. 
● Instalación de redes eléctricas. 
● Instalación de redes neumáticas. 
● Techo falso. 
● Tapete piso lámina en caucho. 
● Se entregarán todas las paredes del laboratorio pintadas con pintura epóxica. 
● Marcación bancos identitaria. 
● Pared en vidrio templado con estructura y marcación de Frost. 
● Instalación cámara dvr. 
● Equipo instalado con capacitación de uso. 
● Las demás que surjan con ocasión del contrato. 

 
3.6    PROPUESTA ECONÓMICA:  
 
La Propuesta Económica se presentará diligenciando el siguiente cuadro: 
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AMPLIACIÓN DEL BANCO DE PRUEBAS 

DESCRIPCION CANT 
 

VR UNIT VR TOTAL  
 

Ampliación del banco de pruebas actual, incrementando su 
capacidad a tres líneas, cada una con 10 posiciones, lo que 
permitirá la operación simultánea de hasta 30 medidores. Esta 
ampliación permitirá realizar pruebas a: 
* Hasta 30 medidores de ½”, con longitudes entre 115 mm y 190 
mm. 
* Hasta 10 medidores ¾¨ de longitud de 190 mm. 
* Hasta 7 medidores de 1”, con una longitud de 260 mm. 
El sistema estará equipado con: 
* Control automático de niveles, que garantiza precisión y 
eficiencia en el proceso. 
* Cilindros neumáticos de cierre, operados automáticamente para 
asegurar un sellado confiable durante las pruebas. 
•Pantalla HMI con sistema SCADA, que permite la visualización, 
monitoreo y control en tiempo real de todas las etapas del proceso 
y variables de proceso 
•Equipo hidropresor, que proporciona la presión contante y el 
caudal controlado requeridos para realizar pruebas consistentes 
y confiables. 
* Tanque certificado de 2 litros para pruebas de referencia, junto 
con la certificación de tanques adicionales utilizados en el 
proceso. 
* Todas las piezas y accesorios están fabricados en acero 
inoxidable, lo cual garantiza alta durabilidad, resistencia a la 
corrosión y cumplimiento con normativas de higiene industrial. 
* Instalación completa del equipo con capacitaciones al personal 
usuario, asegurando una correcta operación y mantenimiento. 
* Este rediseño permite mejorar la eficiencia operativa, elevar los 
estándares de seguridad, y optimizar el monitoreo técnico, 
garantizando un sistema confiable, moderno y completamente 
automatizado. 
* Instalación redes hidráulicas 
* Instalación redes eléctricas 
* Instalación redes neumáticas 
* Techo falso 
* Tapete piso lamina en caucho 
* Las paredes del laboratorio deberán ser pintadas con pintura 
epóxica. 
* marcación bancos identitaria 
* pared en vidrio templado con estructura y marcación de frost 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

GLOBAL 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

$ 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
$ 

  SUB TOTAL $ 
  IVA 19% $ 
  TOTAL $ 
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PARÁGRAFO: La propuesta económica deberá presentarse especificando valor 
unitario, valor del IVA y valor total. No obstante, los proponentes deberán tener en 
todos y cada uno de los impuestos a que haya lugar para este tipo de proceso se 
tendrá en cuenta el Proponente que presente el menor precio, sin que su valor 
supere el presupuesto establecido y que cumpla con todos los requerimientos 
exigidos en este pliego. 
 
3.7 OBLIGACIONES DEL FUTURO CONTRATISTA. 
 
El contratista se obliga a ejecutar de manera integral, oportuna y con la calidad 
requerida todas las actividades asociadas al objeto contractual, las cuales incluyen el 
suministro, instalación, puesta en marcha y soporte técnico de los siguientes 
elementos y servicios: 
 

1. Ingeniería de control del banco. 
2. Integración de datos al servidor. 
3. Suministro e instalación de una nueva pantalla IHM. 
4. Desarrollo e implementación del software de manejo del banco. 
5. Soporte técnico para la interfaz HMI. 
6. Equipos electrónicos de automatismo del banco. 
7. Tanque de 200 litros. 
8. Tanque de 2 litros. 
9. Cabezales de entrada. 
10. Cabezales de salida. 
11. Mesa en tubo estructural inoxidable. 
12. Bandeja en acero inoxidable 304. 
13. Guías en acero inoxidable 304. 
14. Soporte para caudalímetros. 
15. Válvulas actuadoras (19 unidades). 
16. Juego de empaques para la bola de válvula actuadora (1 por cada diámetro, 4 

unidades). 
17. Empaquetaduras para cilindros de válvulas actuadoras (1 por cada calibre, 4 

unidades). 
18. Equipo de bombeo con bombas multietapas de 7 HP y 3 HP en acero 

inoxidable, con variador de velocidad. 
19. Bomba auxiliar de 2 HP para la bandeja inferior y tanque sobrepuso. 
20. Pulmón de aire. 
21. Manómetro para tanque pulmón. 
22. Válvula de seguridad para tanque pulmón. 
23. Inyector de aire. 
24. Presostato. 
25. Repuesto de sello mecánico para bomba. 
26. Filtro de 2”. 
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27. Software para manejo de datos del laboratorio. 
28. Tablet industrial para digitación de datos. 
29. Unidad FRL neumática. 
30. Mesa y computador para manejo de datos. 
31. Soportes para tubos de unión DN15, DN20 y DN25. 
32. Tubos de unión en acero inoxidable (DN15x115 y 190, DN20x115 y 190, 

DN25x200). 
33. Boquillas DN15, DN20 y DN25. 
34. Tubos distanciadores en acero inoxidable (27 unidades DN15, 9 unidades 

DN20, 7 unidades DN25). 
35. Carro para herramientas y accesorios. 
36. Colector de entrada y salida en acero inoxidable para caudalímetros. 
37. Juego de válvulas manorreductoras de ½”, ¾” y 1”. 
38. Válvula de aguja de ¼”. 
39. Carro para manejo de cajas. 
40. Venturi. 
41. Cronómetro. 
42. Válvulas para cabezales y vacío. 
43. Controladores de flujo para cabezales de entrada. 
44. Mantenimiento preventivo. 
45. Compresor de 3 HP. 
46. Balón de 2 litros para calibración interna de tanques. 
47. Certificación de instrumentos (20 instrumentos). 
48. Impresoras para certificados. 
49. Repuestos: kit de empaques para tubos de unión y boquillas de todos los 

diámetros. 
50. Repuesto: empaquetadura para cilindros de cabezal de entrada. 
51. Capacitación técnica. 
52. Sala insonorizada para bomba y compresor. 
53. Aire acondicionado de 10.000 BTU. 
54. Cerramiento en vidrio templado con puerta corrediza. 
55. Conexiones de acometidas y descarga, incluyendo obra civil en sitio. 
56. Conexión eléctrica en sitio. 
57. Acompañamiento para ampliación de alcance ante ONAC. 
58. Entrega de todos los equipos con certificado de calibración vigente, emitido 

por laboratorios acreditados ante ONAC. 
59. Calibración previa al uso de los equipos que se integrarán a la nueva bancada 

(tanques, termómetros y manómetros digitales). 
60. Garantía por defectos de fabricación, materiales y funcionamiento, así como 

por fallas derivadas del proceso de instalación. 
 
Sumado a lo anterior, el contratista debe:  
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3.7.1 Presentar propuesta técnica, financiera y cronograma de ejecución 
contractual. 
3.7.2 Suscribir las actas de iniciación, recibo y liquidación del contrato 
conjuntamente con el Supervisor.  
3.7.3 Atender oportunamente las recomendaciones de Coservicios S.A. E.S.P y de la 
interventoría.  
3.7.4 Dirigir personalmente y bajo su entera responsabilidad la ejecución del 
objeto contratado.  
3.7.5 Contratar conforme a lo dispuesto en la propuesta presentada, bajo su 
absoluta responsabilidad, el personal suficiente e idóneo que sea necesario para la 
cabal ejecución del objeto del contrato, aprobada por la interventoría. 
3.7.6 El contratista deberá desarrollar una prueba pilotos del sistema en operación, 
además deberá capacitar a los operadores de dichas actividades de Empresa de 
Servicios Públicos de Sogamoso COSERVICIOS S.A. E.S.P, de manera práctica, 
instructiva y de acuerdo con lo establecido y solicitado por COSERVICIOS S.A. E.S.P.  
3.7.7 Afiliar al Sistema General de Seguridad Social en Salud y al Sistema General 
de Riesgos Laborales de todo el personal que labore en el contrato de un producto, 
servicio o proyecto al igual que efectuar los aportes al sistema de seguridad social 
integral en salud, pensiones y riesgos laborales, y con los aportes parafiscales (ICBF, 
SENA y Cajas de Compensación Familiar), si hay lugar a ello, atendiendo lo dispuesto 
en la normatividad vigente.  
3.7.8 Legalizar el Contrato.  
3.7.9 Constituir las pólizas que le exija la empresa.   
3.7.10 Presentar factura y/o cuenta de cobro con todos los soportes.  
3.7.11 Presentar los informes técnicos de avance del contrato, para verificar el 
avance y documentos donde se detalle el estado de ejecución del objeto del contrato, 
las actividades realizadas, sus resultados específicos, el monto y distribución de los 
recursos invertidos, todo con previa aprobación y verificación de la interventoría.  
3.7.12 Informar al contratante oportunamente sobre cualquier acontecimiento o 
circunstancia que impida, entorpezca, paralice o amenace el desarrollo del objeto 
contractual, con el que se tomen las medidas necesarias.  
3.7.13 Las demás que surjan con ocasión del contrato. 
3.7.14 El tiempo de entrega será de 120 días calendario a partir de la suscripción 
del acta de inicio. 
3.7.15 Cancelar el valor de los impuestos, estampillas, tasas y/o contribuciones a 
que haya lugar, conforme a lo señalado en el Acuerdo No. 024 del 02 de diciembre de 
2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE UNIFICA, MODIFICA, Y SE ADOPTA EL ESTATUTO 
DE RENTAS DEL MUNICIPIO DE SOGAMOSO ENTRE OTRAS DISPOSICIONES”, 
demás normas concordantes y complementarias del orden Municipal, 
Departamental y Nacional. 
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CAPÍTULO IV 
CONDICIONES CONTRACTUALES  

 
4.1. VALOR CONTRACTUAL:  
 
El valor del contrato será el determinado por la oferta más favorable de conformidad 

con la evaluación prevista en estos pliegos. 
 
No obstante, lo anterior se tiene como respaldo presupuestal el valor establecido en 
el numeral 1.2 
 
4.2. CONDICIONES Y FORMA DE PAGO: 
 
4.2.1 COSERVICIOS S.A E.S.P., realizará un primer desembolso en calidad de 
anticipo; correspondiente al treinta por ciento (30%) del valor del contrato previa 
presentación de los siguientes requisitos: a- firma y legalización del contrato de 
obra, b- Suscripción de Acta de Inicio, c- presentación del Plan Operativo de 
Actividades, el cual debe contener: Plan de trabajo, Cronograma de actividades y el 
Plan de Inversión del Anticipo aprobado por el supervisor y, d- certificados de 
vinculación del personal a emplear en el desarrollo del contrato al Sistema General 
de Seguridad Social en Salud y al Sistema General de Riesgos Laborales, e-  Pólizas, 
f- de Cumplimiento del manual de SST para contratista. 
 
Desembolsos; en actas parciales y hasta completar el ochenta por ciento (80%) del 
valor del contrato, una vez se cumpla con los informes correspondientes, y se 
alleguen los soportes necesarios a la COMPAÑÍA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE 
SOGAMOSO S.A. E.S.P. 
1. Actas suscritas. 
2. Factura 
3. Pagos de aportes al Sistema General de Seguridad Social en Salud, pensión, riesgos 
y Parafiscales. 
4. Acta Liquidación Parcial y sus soportes 
5. Informe de seguridad y salud en el trabajo 
6. Evaluación de proveedor 
7. Informe parcial de ejecución de actividades 
8. Certificación de cumplimiento 
9. Constancia del pago de los aportes al sistema general de seguridad social en salud 
y pensiones, riesgos profesionales de la totalidad del personal asignado para la 
ejecución del contrato 
 
Un último desembolso; correspondiente al veinte por ciento (20%) del valor del 
contrato a la liquidación 
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Para el pago final además de los requisitos exigidos anteriormente, el Contratista 
deberá presentar los siguientes documentos: 
1. Actas suscritas. 
2. Informe final de ejecución de actividades, con todos los soportes correspondientes 
y planos dwg. 
3. Factura 
4. Paz y salvos de todos los trabajadores vinculados para la realización de los 
trabajos objeto de la contratación, en los cuales se haga constar, que han recibido a 
satisfacción los salarios y prestaciones sociales, derivados del contrato. 
5. Paz y salvos por concepto de alquiler de equipos y de adquisición de materiales. 
6. Afiliaciones y certificados de pago al Sistema General de Seguridad Social en Salud, 
pensión, riesgos y Parafiscales. 
7. Acta de Terminación del Contrato 
8. Acta Liquidación del Contrato de obra 
9. Informe de seguridad y salud en el trabajo 
10. Evaluación de proveedor 
11. Informe final de ejecución de actividades 
12. Certificación de cumplimiento 
13. Acta de recibido y terminación 
14. Planos en formato Acad, con todos los detalles que apliquen. 
15. Pago del Fondo Nacional de Formación Profesional de la Industria de la 
Construcción FIC 
16. Actualización de pólizas con acta de recibo y terminación. 
17. Constancia del pago de los aportes al sistema general de seguridad social en 
salud y pensiones, riesgos profesionales de la totalidad del personal asignado para 
la ejecución del contrato. 
Así mismo, para efectos de cada pago el PROPONENTE deberá adjuntar con los 
informes, la constancia del pago de los aportes al sistema general de seguridad social 
en salud y pensiones, riesgos profesionales de la totalidad del personal asignado para 
la ejecución del contrato. 
 
PARÁGRAFO: Para efectos del pago la fecha máxima para recepción de la cuenta y/o 
factura respectiva, será hasta el día veinticinco (25) días de cada mes, siempre y 
cuando se haya cumplido con los requisitos previos de entrega, radicación de 
informe de actividades, demás documentos anexos y de cumplimiento contractual, 
con ocasión a la ejecución del contrato una vez el supervisor del contrato los haya 
aprobado, si no se cumple con lo anteriormente descrito no se aceptará Factura o 
cuenta de cobro, conforme a derecho.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para toda recepción de facturas una vez aprobado el 
informe de actividades, el contratista deberá remitirlas única y exclusivamente al 
correo electrónico facturacion.electronica1@coserviciosesp.com.co y/o en su 
defecto radicar en la Oficina de Correspondencia de COSERVICIOS S.A. E.S.P., con el 
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fin de garantizar su correcta gestión y procesamiento, conforme a derecho y al 
debido proceso.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: Para toda la radicación de informe de actividades deberá 
presentarse un original que reposará en la carpeta de asesoría legal y una copia que 
será utilizada para dar trámite en las demás dependencias de la compañía.  
PARÁGRAFO CUARTO: para el pago respectivo EL CONTRATISTA debe allegar 
todas las copias de las actas con ocasión a la ejecución del presente contrato, para 
efectos de registro. 
 
4.3. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
 
El plazo de ejecución del contrato es de ciento veinte (120) días calendario a partir 
de la suscripción del acta de inicio o hasta agotar su valor presupuestal. 

 
4.4. LUGAR DE EJECUCIÓN Y ENTREGA:   
 
Ejecución: La ciudad de Sogamoso, Departamento de Boyacá  
 
Entrega: Calle 12 No. 14-69 – 53 LABORATORIO DE MEDIDORES – BANCO DE 
PRUEBAS – COSERVICIOS S.A. E.S.P., en la ciudad de Sogamoso. 
 
4.5. GARANTÍAS REQUERIDAS  

 
El Proponente favorecido con la adjudicación del Contrato constituirá a favor de la 
Compañía de Servicios Públicos de Sogamoso - COSERVICIOS S.A E.S.P., con Nit. 
891800031-4 garantía única, otorgada por un Banco o una Compañía de Seguros 
vigilada por la superintendencia financiera de Colombia, con los siguientes amparos, 
cuantías y vigencias: 
 
4.5.1 CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO:  
 
Para garantizar el cumplimiento de todas sus obligaciones contractuales y legales 
inherentes al Contrato, El Contratista deberá allegar una póliza que ampare el 
cumplimiento del mismo que cubrirá a COSERVICIOS S.A. E.S.P., de los perjuicios 
directos derivados del incumplimiento total o parcial de las obligaciones generadas 
por el Contrato garantizado, así como de su cumplimiento tardío o de su 
cumplimiento defectuoso, cuando ellos son imputables al CONTRATISTA. Este 
amparo será equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del Contrato y su 
vigencia será por el término de duración de éste hasta los cuatro meses posteriores 
para la liquidación del contrato. La garantía de cumplimiento cubrirá los periodos de 
ejecución y liquidación del contrato. 
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4.5.2. SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E INDEMNIZACIONES:  
 
El valor de esta garantía estará representado en el veinte (20%) del valor total del 
Contrato y cubrirá el término del mismo y tres (3) años más, que cubra al personal 
que requiera para el cumplimiento del objeto contractual. 
 
4.5.3. DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL:  
 
A fin de cubrir la responsabilidad extracontractual que se pudiera atribuir a 
COSERVICIOS S.A.E.S.P., con ocasión de las actuaciones, hechos u omisiones que 
generen daños a terceros en el cumplimiento del objeto contractual por parte del 
contratista, equivalente al veinte (20%) del valor del contrato y vigente por el 
término de éste. 
 
4.5.4. BUEN MANEJO Y CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO: 

 
El valor asegurado debe ser igual al cien por ciento (100%) del monto que EL 
CONTRATISTA seleccionado reciba a título de anticipo, su cobertura que debe estar 
vigente hasta la liquidación del Contrato.  
 
4.5.5. CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES Y EQUIPOS 

SUMINISTRADOS:  
 
En concordancia con el objeto, el valor, la naturaleza y las obligaciones contenidas 
en el presente contrato, el contratista constituirá una garantía de calidad y correcto 
funcionamiento de los bienes y equipos suministrados, equivalente al veinticinco por 
ciento (25%) del valor total del contrato. 
 
Esta garantía deberá mantenerse vigente desde la fecha de recibo y terminación de 
la obra o entrega definitiva de los bienes —según corresponda— y por un periodo 
adicional de dos (2) años contados a partir de dicha fecha. 
 
En caso de que la aseguradora requiera una fecha cierta de inicio, la garantía podrá 
establecerse desde la fecha de suscripción o inicio de ejecución del contrato, siempre 
que su vigencia cubra como mínimo el tiempo total de ejecución del contrato y dos 
(2) años adicionales contados a partir del recibo y terminación de la obra o entrega 
definitiva. 
 
PARÁGRAFO: La Compañía de Servicios Públicos de Sogamoso S.A E.S.P., aprobará 
las garantías si las encuentra ajustadas a lo especificado. En caso contrario, las 
devolverá al CONTRATISTA, para que dentro del plazo que la Entidad le señale, 
efectúe las modificaciones y aclaraciones necesarias.  En el evento en que se adicione 
el valor del Contrato o se prorrogue el término de ejecución, deberá modificarse la 
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correspondiente garantía. Sí el CONTRATISTA se negare a constituir o a reponer la 
garantía exigida, La Compañía de Servicios Públicos de Sogamoso - COSERVICIOS S.A 
E.S.P., dará por terminado el Contrato en el estado en que se encuentre, sin que haya 
lugar a reconocer o pagar Indemnización alguna. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Las garantías precontractuales y contractuales indicadas 
en el pliego de condiciones deberán entregarse para su revisión y aprobación en la 
sede central de COSERVICIOS S.A. E.S.P. ubicada en la calle 11 Sur No. 14-72 de la 
ciudad de Sogamoso - Boyacá.  
 
4.6 SUPERVISIÓN 
 
La vigilancia y supervisión de este contrato estará a cargo del Director de Planeación 
y Desarrollo y el Director Comercial de la Compañía de Servicios Públicos de 
Sogamoso - COSERVICIOS S.A. E.S.P. 
 
 
4.7 REQUISITOS DE PERFECCIONAMIENTO Y LEGALIZACIÓN DEL CONTRATO: 
 
Una vez suscrito el contrato, EL CONTRATISTA deberá legalizar el Contrato, 
allegando los siguientes documentos: 
 
4.7.1 Póliza de Garantía única de cumplimiento, de acuerdo con el Capítulo VII de 
los presentes Pliegos. 
 
4.7.2 Recibo de pago de las pólizas. 
 
4.7.3 Recibo de pago y/o consignación de las estampillas conforme a lo señalado 
en el Acuerdo No. 024 del 02 de diciembre de 2024. 
 
4.8 CESIONES Y SUBCONTRATOS 
 
EL CONTRATISTA no podrá ceder el contrato ni subcontratar con persona alguna 
natural, o jurídica, nacional o extranjera, el mismo. 
 

CAPÍTULO V  
CAUSALES DE RECHAZO Y DECLARATORIA DE DESIERTA DE LA PROPUESTA 

 
5.1 CAUSALES RECHAZO DE PROPUESTAS:  
 
Las propuestas se rechazarán, sin que haya lugar a su evaluación, en cualquiera de 
los siguientes casos: 
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5.1.1 Cuando el valor total de la propuesta económica exceda el valor del 
presupuesto de esta contratación. 
5.1.2 Cuando la propuesta sea artificialmente baja, aspecto éste que hace alusión a 
precios muy por debajo del comercialmente establecido.  
5.1.3 Cuando el plazo ofrecido por el Proponente supere el plazo establecido en el 
Pliego de Condiciones.  
5.1.4 Cuando el objeto social de la empresa no corresponda a las actividades 
inherentes al cumplimiento del objeto de la contratación. En el caso de Consorcios o 
Uniones Temporales, la propuesta será rechazada en el evento en que unas de las 
partes del consorcio o unión temporal no cumplan con el requisito aquí descrito. 
5.1.5 Cuando para la presentación de la propuesta no se hayan tenido en cuenta las 
observaciones, si a ello hubo lugar. 
5.1.6 Cuando existan varias propuestas presentadas por el mismo Oferente para 
este mismo proceso de selección (por sí o por interpuesta persona), y/o a través de 
consorcio o unión temporal. 
5.1.7 Cuando para la presentación de la propuesta no se hayan tenido en cuenta las 
modificaciones y/o aclaraciones, si a ello hubo lugar. 
5.1.8 Cuando se adicione, suprima, modifique o altere uno o varios ítems o no se 
coticen las cantidades del cuadro de requisitos económicos contemplado en el 
numeral 3.5. de este Pliego o cuando se modifique una cantidad o unidad del mismo. 
5.1.9 Cuando no se presente la garantía de seriedad de la oferta. 
5.1.10 Cuando la oferta sea incompleta o parcial: esto es, cuando no cumpla lo 
especificado o no incluya algún documento que, de acuerdo con estos Pliegos de 
Condiciones, se requiera adjuntar y dicha deficiencia impida la comparación objetiva 
con otras ofertas.  
5.1.11 Cuando en la propuesta se encuentre información o documentos que 
contengan datos falsos, tergiversados, alterados o tendientes a inducir a error y/o 
engaño a COSERVICIOS S.A E.S.P., sin perjuicio de las acciones legales pertinentes. 
5.1.12 Cuando no allegue a la entidad la información solicitada en el término 
establecido para ello. 
5.1.13 Cuando el Proponente se encuentre en una situación de conflicto de intereses, 
inhabilidad o incompatibilidad, que le impida contratar con COSERVICIOS S.A. E.S.P., 
de conformidad con la Constitución y la Ley. 
5.1.14 Entrega extemporánea de la oferta o cuando no se radique en el lugar 
indicado en el cronograma de los presentes Pliegos de Condiciones. 
5.1.15 Estar reportados en el Boletín Fiscal que expide la Contraloría General de la 
República como responsables fiscales. (artículo 60 de la Ley 610 de 2000). 
5.1.16 No estar debidamente suscrita la carta de presentación por el Proponente (si 
es persona natural) o por su Representante Legal conforme al anexo 1 del presente. 
5.1.17 Cuando no se cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en el pliego.  
5.1.18 Cuando el Proponente no realice la Inscripción de interesados acorde a lo 
establecido en Capítulo I de los mentados Pliegos de Condiciones. 
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5.2 CAUSALES DE DECLARATORIA DE DESIERTO DEL PROCESO. 
 
Procederá la declaratoria de desierta o revocación del proceso de selección cuando 
a juicio de COSERVICIOS S.A E.S.P,   las ofertas presentadas resulten inconvenientes 
legal, técnica o económicamente para sus intereses, o se presente una justa causa, o 
no se hubiere presentado oferta alguna, o porque existan razones que impidan la 
selección objetiva,  o por que habiéndose presentado oferentes no cumplan con los 
requisitos contenidos en el pliego,   o porque la Empresa detecta acuerdos entre los 
oferentes para manejar artificialmente las cotizaciones y propuestas que vicien el 
presente proceso de selección.  

De abrirse alguna propuesta con anterioridad al cierre, COSERVICIOS S.A E.S.P. 
procederá a declarar desierto el proceso contractual. 

COSERVICIOS S.A E.S.P., motivadamente declarará desierto o revocará el proceso el 
cual será publicado a través de la página web de la Compañía y podrá adjudicar 
directamente el contrato de conformidad a las reglas previstas en su manual de 
contratación, propendiendo siempre por la garantía y continuidad de la prestación 
del servicio público de Aseo. 

 
CAPÍTULO VI  

DISPOSICIONES FINALES  
 

6.1. CRITERIOS DE SELECCIÓN: 
 
Se adjudicará el proceso a la oferta que cumpla con los requisitos de participación 
exigidos, observando de manera precisa lo técnico, administrativo, jurídico, laboral 
(inclusive), y siendo como último ítem de verificación, cuya propuesta económica 
presente el MENOR PRECIO, teniendo en cuenta calidad-precio que se evaluará con 
arreglo a criterios económicos y cualitativos. 
 
6.2. EMPATE:  
 
Se presenta cuando dos o más Proponentes cumplen con lo exigido en estos Pliegos 
y adicionalmente presentan el mismo valor en sus ofertas. 
 
6.3 DESEMPATE: 
 
El desempate se dirimirá teniendo en cuenta la hora de radicación de la propuesta, 
esto es que se asignará la propuesta al Proponente que haya radicado a la hora más 
temprana la misma respecto de la fecha y hora límite para presentar propuesta 
según cronograma.  
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6.4 COMPETENCIA: 
 
Corresponde adjudicar el presente Proceso de Selección Simplificado al Gerente en 
calidad de Representante Legal de la Compañía de Servicios Públicos de Sogamoso – 
COSERVICIOS S.A E.S.P.  
 
6.5 PROCEDIMIENTO UNA VEZ SELECCIONADO EL CONTRATISTA: 
 
COSERVICIOS S.A. E.S.P., notificará la Resolución de Adjudicación al Proponente 
favorecido quien deberá presentarse en la fecha señalada en el cronograma del 
presente Pliego de Condiciones para la suscripción y posterior legalización del 
Contrato. Si el adjudicatario no suscribe y legaliza el Contrato dentro del término de 
cinco días, la Compañía de Servicios Públicos de Sogamoso S.A. E.S.P., hará efectiva 
la garantía de seriedad de oferta de la propuesta, sin menoscabo de las acciones 
legales conducentes al reconocimiento de perjuicios causados y no cubiertos por 
dicha garantía. Adicionalmente COSERVICIOS S.A. E.S.P., podrá adjudicar el Contrato, 
dentro de los quince (15) días hábiles siguientes, al Proponente calificado en 
segundo lugar, de conformidad con en el orden de elegibilidad y así sucesivamente, 
siempre y cuando su oferta sea igualmente favorable. 
 
 
 
 
 

JOSE FELIPE CHAPARRO CAMARGO 
GERENTE 

 
Proyecto: Daniel Arango – Apoyo Jurídico DAL. 
V.B.: Luis David González- Director Asesoría Legal. 
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ACTA DE INSCRIPCIÓN DE OFERENTES 
(ANEXO 1) 

 
PROCESO DE SELECCIÓN SIMPLIFICADA No.        de 2025 

 
 
OBJETO A CONTRATAR:   
_____________________________________________________________________________________________________ 
___________________________________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________________ 
NATURALEZA JURÍDICA DEL OFERENTE:  
 
PERSONA NATURAL __ PERSONA JURÍDICA __ CONSORCIO__ UNIÓN TEMPORAL __ 
 
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL OFERENTE: 
 
_______________________________________________________________ 
REPRESENTANTE LEGAL: 
 
_________________________________________________________________________ 
CÉDULA DE CIUDADANÍA O NIT: 
 
________________________________________________________________________ 
DIRECCIÓN DEL PROPONENTE: 
 
_________________________________________________________________________ 
 
TÉLEFONO FIJO PROPONENTE: 
 
_________________________________________________________________________ 
 
CELULAR PROPONENTE: 
_________________________________________________________________________ 
 
FECHA Y HORA DE INSCRIPCIÓN: 
_________________________________________________________________________ 
 
OBSERVACIONES: ______________________________________________________________ 
___________________________________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________________________________
__________ 
 
 
____________________________                                       ________________________________ 
FIRMA Y CÉDULA OFERENTE    FUNCIONARIO COSERVICIOS 
 


